

AL TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE MADRID

C/ Mayor 83, 28013 Madrid


NOMBRE Y APELLIDO  con DNI núm. ……….. con domicilio en esta capital, C/ ……… actuando en nombre propio ante ese Tribunal, comparezco y como mejor proceda, DIGO:

Que por medio del presente escrito, y en base a lo dispuesto en los artículos 226 y siguientes de la Ley General Tributaria (LGT); y 2, 18 y demás de pertinente aplicación del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por la Ordenanza Municipal de ese Ayuntamiento de fecha 20 de diciembre de 2007, interpongo Reclamación Económico-Administrativa contra la liquidación de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de Competencia Municipal, aprobada por la Agencia Tributaria de Madrid y emitida con fecha …………………………. con número de referencia……………………  y numero de identificador ………………..por importe de ……………….. €, por entender que la misma no se ajusta a Derecho y ser por ello lesiva para mis legítimos intereses. Se adjunta para su más fácil identificación, como documento número 2, copia de la citada liquidación.

Al tiempo que interpongo la presente reclamación, presento escrito de ALEGACIONES, en base a los siguientes 

H E C H O S
Son los que se derivan del expediente sin perjuicio de lo cual interesa destacar los siguientes

Primero. – La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, facultó a las entidades locales para establecer, “en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.”

Segundo. – Con fecha 23 de diciembre de 2024, el Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó la Ordenanza Fiscal 8/2024, reguladora de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal (BOCAM 31/12/2024).

[bookmark: _Hlk210066113]Tercero. – Por Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria Madrid, de 27 de marzo de 2025, se completa la regulación de la mencionada Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal, terminando por definir para el año 2025 aquellos elementos esenciales de la Tasa que faltaban en la Ordenanza Fiscal. Elementos esenciales que, al aprobarse mediante un acto administrativo de un órgano del Ayuntamiento, no pudieron ser debatidos y aprobados por el pleno municipal. 

Cuarto. – Por último y pese a no estar conforme con la liquidación que se impugna, esta parte manifiesta que la misma ha sido pagada mediante tarjeta de crédito a través de la entidad bancaria …………………………………………. según se acredita mediante el documento número 3 que se adjunta a este escrito.
 

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

I.- NATURALEZA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA DE LA PRESENTE RECLAMACIÓN.
De la pretensión que se suscita en la reclamación que nos ocupa deben conocer los Tribunales Económico-Administrativo puesto que, tiene por objeto la impugnación de un acto administrativo comprendido en la enumeración de los artículos 227 de la LGT y 18 del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Madrid.

II.- COMPETENCIA FUNCIONAL Y TERRITORIAL 
La posee el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 2 del mencionado Reglamento Orgánico.

III.- CAPACIDAD Y LEGITIMACION.         
La reclamante ostenta plenamente la capacidad y legitimación necesarias para la interposición y sostenimiento de la presente reclamación. A estos efectos, se hace constar que la reclamante, como sujeto pasivo del tributo cuya liquidación se recurre, tiene un claro y evidente interés en la declaración de nulidad de la Liquidación recurrida, pues le afecta y se dirige singular y significativamente lesionándole en sus legítimos derechos e intereses. 

IV.- CUANTIA DE LA RECLAMACION.
Ha de quedar cifrada, según manda el artículo 20 del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Madrid, en relación con el 58 de la propia LGT, en  ……………………, importe de la liquidación impugnada.

V.- PLAZO DE INTERPOSICION.
La presente reclamación se interpone dentro del plazo de un mes señalado al efecto por los artículos 235.1 de la LGT y 38 del citado Reglamento Orgánico. 

VI.- NO INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN
También se hace constar que contra dicha liquidación no ha sido interpuesto recurso potestativo de reposición, lo que desde ya se manifiesta a efectos de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Madrid.

VII. – DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES. 
A los efectos del artículo 24 del Reglamento Orgánico del Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento de Madrid, se hace constar que el domicilio para notificaciones de este procedimiento es el consignado en el encabezamiento de este escrito.

VIII.- FUNDAMENTOS JURIDICO MATERIALES.

PRIMERO. – Nulidad de la liquidación impugnada al no incluirse en la Ordenanza Fiscal todos los elementos esenciales de cuantificación del tributo.  
La liquidación impugnada se fundamenta en la Ordenanza Fiscal 8/2024, de 23 de diciembre (publicada en el BOCAM de 27 de diciembre de 2024), que a su vez fue aprobada con fundamento en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Ahora bien, la ordenanza fiscal vulnera el mandato contenido en la Ley 7/2022 y, también, algunos de los principios generales de ordenación de las tasas, por lo que adolece de vicios jurídicos relevantes que determinan su anulabilidad, lo que inexorablemente conlleva la nulidad de los actos de aplicación.

La STS de 12 de abril de 2012 (RC 5216/2006) y en el mismo sentido las SSTS de 24 de mayo de 2012 (RC 1281/2009), de 19 de julio de 2012 (RC 5204/2006 y 321/2006), declara que constituye doctrina consolidada del máximo intérprete de nuestra Constitución que, si bien el principio de legalidad alcanza a todas las prestaciones personales o patrimoniales de carácter público, no se predica con la misma intensidad respecto de todas ellas. Concretamente, el principio de reserva de ley «tiene un diferente alcance "según se esté ante la creación y ordenación de impuestos o de otras figuras tributarias" (STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4)» (por todas, STC 73/2011, de 19 de mayo, FJ 3) y «es especialmente flexible cuando se trata de las tasas» (SSTC 37/1981, de 16 de noviembre, FJ 4; 185/1995, de 14 de diciembre, FJ 3; 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 9; 63/2003, de 27 de marzo, FJ 4; 150/2003, de 15 de julio, FJ 3; 102/2005, de 20 de abril, FJ 3; 121/2005, de 10 de mayo, FJ 5; o, en fin, más recientemente, 73/2011, de 19 de mayo, FJ 3). «Desde estas premisas, resulta admisible una mayor intervención de la potestad de ordenanza en aquellos ingresos, como las tasas que aquí se recurren, en los que se evidencia, de modo directo e inmediato, un carácter sinalagmático que no se aprecia en otras figuras impositivas» (STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 9; y, en la misma línea, SSTC 63/2003, de 27 de marzo, FJ 4; y 73/2011, de 19 de mayo, FJ 3).  

De esta manera, «[e]l grado de concreción exigible a la ley es máximo cuando regula el hecho imponible» y es menor «cuando se trata de regular otros elementos, como el tipo de gravamen y la base imponible» (por todas, SSTC 221/1992, de 11 de diciembre, FJ 7; 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 9; 63/2003, de 27 de marzo, FJ 4; 150/2003, de 15 de julio, FJ 3; 102/2005, de 20 de marzo, FJ 3; 121/2005, de 10 de mayo, FJ 5; y 73/2011, de 19 de mayo, FJ 3).

Partiendo de estas premisas, la doctrina y jurisprudencia considera cumplido el principio de reserva de ley en la imposición pública local, cuando en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), las entidades locales, en los términos previstos en esta ley, las faculta para establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.

Ahora bien, el artículo 16 del TRLRHL también exige que las ordenanzas fiscales regulen todos los elementos de cuantificación del tributo. Este precepto establece el contenido mínimo que se debe regular las Ordenanzas Fiscales. Así, Las ordenanzas fiscales «contendrán, al menos: a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, reducciones y bonificaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, período impositivo y devengo.» Resulta, por tanto, jurídicamente exigible que TODOS los elementos de cuantificación de la tasa se recojan en la ordenanza fiscal, sin que resulte admisible la remisión de alguno de ellos a los informes técnicos emitidos por los órganos competentes, en los que se recojan los datos necesarios para el cálculo de las cuotas (kilos de residuos generados por persona empadronada en cada barrio; toneladas generadas por cada uso catastral en cada una de las zonas homogéneas; o los indicadores de calidad en la separación de los residuos en cada barrio) a los que se refiere el artículo 12.3 de la Ordenanza Fiscal.

Estos elementos de cuantificación de la tasa fueron recogidos en la Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria Madrid, de 27 de marzo de 2025, (Hecho Tercero de este escrito), pero al aprobarse mediante un acto administrativo de trámite, frente al que no cabe recurso, se despojó al Pleno del Ayuntamiento de su competencia para regular todos los elementos de la tasa, incumpliendo con ello el artículo 16 del TRLRHL.  

En efecto, esta omisión de datos esenciales para la cuantificación de la tasa se aprecia, en concreto, en relación con distintos parámetros necesarios para cuantificar la llamada “tarifa por generación” de los inmuebles de uso residencial. El artículo 9.3 define la tarifa por generación como el «valor de la cantidad de residuos generados en cada inmueble del término municipal». Sin embargo, después de individualizar los residuos que se generan en cada inmueble, la Ordenanza Fiscal no incluye los siguientes datos imprescindibles para su cuantificación:

a) Número de empadronados en cada inmueble. La tasa no utiliza el dato del número de empadronados en cada vivienda (que es un dato que obra en poder del Ayuntamiento), sino el promedio de empadronados en cada barrio de Madrid. Además, ese dato, esencial para la liquidación del tributo, no se incluye en la Ordenanza Fiscal, sino que aparece recogido en el Anexo de la Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria Madrid, de 27 de marzo de 2025. 
b) Número de residuos generados por persona, año y barrio. También es un dato esencial para cuantificar la “tarifa por generación”, pero no se recoge expresamente en la Ordenanza Fiscal, sino que se incluye en el Anexo de la mencionada Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria Madrid, de 27 de marzo de 2025.
c) Porcentaje de residuos separados correctamente. Ese dato sí aparece recogido en la Ordenanza Fiscal, en su Anexo A.3, pero lo cierto es que para su aplicación es necesario conocer otro dato referido al porcentaje de residuos separados correctamente por cada vecino o cada barrio, que tampoco está incluido en la Ordenanza, sino en el Anexo de la repetida Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria Madrid, de 27 de marzo de 2025.

Algo parecido sucede con la “tarifa por generación” de inmuebles de uso no residencial, cuya cuantificación debe realizarse (según el art. 11.2 de la OF) en función de «las toneladas de residuos que se hubieran generado por dicho uso catastral en la zona homogénea a la que pertenece el distrito en el que se ubica el inmueble». Pero ese dato no se incluye en la ordenanza reguladora de la tasa, sino en el Anexo de la Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria Madrid, de 27 de marzo de 2025.

Esa omisión de datos esenciales para la liquidación del tributo es determinante de la ilegalidad de la tasa impugnada por suponer una contravención abierta del mandato contenido en el artículo 16 del TRLRHL, y porque sitúa al contribuyente en una clara posición de indefensión, en tanto que no puede contrastar la recta aplicación de los criterios de cuantificación de la tasa al no contenerse en la disposición general aplicada. 

SEGUNDO. – Nulidad de la liquidación al calcularse la Tarifa Básica de la Tasa en función del valor catastral del inmueble. 
El artículo 11 de la Ley 7/2022 establece un nuevo marco jurídico para el establecimiento de la tasa de residuos, en tanto que exige que la tasa sea no deficitaria, y exige la aplicación del principio pago por generación respecto de cada actividad individualmente considerada. En efecto, el literal del artículo 11.3 de la Ley 7/2022 establece que la Tasa «permita implantar sistemas de pago por generación». Por su parte, el apartado V del Preámbulo de la Ley hace referencia a que estas Tasas «deberían tender hacia el pago por generación».

Por tanto, la norma legal lo que pretende es que paulatinamente se incorporen un sistema tributario, en consonancia con el principio de quien contamina paga. 

En el artículo 10 de la ordenanza fiscal, relativo a la cuota tributaria de los inmuebles de uso residencial, se establece en su punto 1 que la tarifa básica (TB) se calculará en función del tramo de valor catastral en el que se encuentre cada vivienda. Este sistema comporta una vulneración del mandato contenido en la Ley 7/2022, al aplicar un criterio de cuantificación prácticamente coincidente con el establecido en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, lo que, a su vez, resulta claramente contrario a lo exigido por la normativa citada, además de un supuesto palmario de doble imposición. 

De esta manera, la OF realiza una distribución de costes entre los destinatarios del servicio que apenas toma en consideración la generación de residuos, porque distribuye en la Tarifa Básica más del 80% de los costes en función del valor catastral, y menos del 20% restante en función de la generación de residuos, tal y como se desprende de la información contenida en la propia liquidación impugnada y en la Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de Madrid de 27/03/2025.

Por tanto, es evidente que la liquidación impugnada y, por ende, la Ordenanza Fiscal que le sirve de base no cumplen con «las nuevas exigencias introducidas a través de la Directiva 2018/851 y de la Ley 7/2022 en lo que atañe a la determinación previa del volumen de residuos generados -por generación- respecto de cada actividad individualmente considerada», como reclama la normativa citada y recordaba la STS de 13 de mayo de 2024 (ECLI:ES:TS:2024:2668).

Adicionalmente y no por ello menos importante, debemos alegar que la liquidación impugnada y, por ende, la Ordenanza Fiscal tampoco cumplen con el principio de equivalencia que preside la implantación de las tasas. El artículo 19 de la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos determina que el importe de las tasas se fije tomando como referencia el valor de mercado real o previsible por la prestación del servicio o realización de la actividad de que se trate, o, en su defecto, del valor de la prestación recibida, sin poder exceder de los mismos, señalándose los extremos que para tal determinación se deberán tomar en consideración.  En análogo sentido de pronuncia el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en sus artículos 23 y siguientes. Así, el artículo 24 de la citada Ley establece que «en general… el importe de las tasas por la prestación de un servicio… no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, de la prestación recibida.» Es más, en su artículo 26.3 se establece que «cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.»

TERCERO. - Nulidad de la liquidación impugnada por inaplicación indebida del principio de capacidad económica y progresividad en la cuantificación de la tasa.

Al tomar como referencia el Valor Catastral, la tasa atiende a la capacidad económica de la vivienda, como elemento indiciario de la generación de residuos, implicando la introducción de un principio de progresividad, más propio de los impuestos que de las tasas. En consecuencia, queda absolutamente claro que, en la configuración de la tasa, conforme se ha señalado, se han introducido criterios más propios de un impuesto que de una tasa, como son la progresividad y la capacidad económica del contribuyente, por lo que el objeto y finalidad de la misma, que en última instancia debiera justificar a lo sumo el pago del servicio prestado, ha quedado desvirtuado. Dicha progresividad se ha establecido no en función del volumen de residuos, cuya gestión es el servicio a cubrir con esta tasa, sino en función del valor catastral de los inmuebles. 

La tasa debe corresponder a la contraprestación económica por la prestación de un servicio público, en nuestro caso, la recogida de residuos urbanos. Por ello, cuando la determinación de su valor económico se efectúa sobre la base de un elemento, el valor catastral, que no va ligado a la generación de residuos, la tasa se aparta del contenido legal que circunscribe esta figura tributaria, se desviste en definitiva de su cobertura legal y toma tintes de arbitrariedad impropios de un sistema tributario moderno y justo. 

Es evidente que el criterio determinante para la cuantificación de la cuota tributaria de la tasa es el principio de capacidad económica, manifestado a través del valor de los inmuebles, y no el principio de equivalencia, como repercusión del coste real de prestación del servicio. Además, el valor catastral de los inmuebles no representa por sí solo, y mucho menos constituye el factor más relevante de la capacidad económica del contribuyente, dado que no refleja el valor de su renta.

En consecuencia, puede afirmarse que la Administración, al tomar los criterios establecidos por la Ordenanza para fijar el quantum de la prestación actúa con arbitrariedad e irracionabilidad, así como falta de proporcionalidad. Por tanto, la liquidación recurrida no se encuentra fundada en derecho, dado que la mera aplicación de la Ordenanza para girar la liquidación supone tan sólo una mera apariencia de legalidad.

Conforme se ha señalado, se imponen unas cuantías de manera arbitraria, introduciendo unos principios extraños a las tasas, como elementos nucleares y centrales a la hora de determinación del importe, tales como son los que lo ligan a la capacidad económica y la progresividad. Nos encontramos ante un deslizamiento del impuesto en una tasa eludiendo el control establecido legal y jurisprudencialmente.

Esta manera de establecer la cuota tributaria de la tasa, vinculada al valor catastral del inmueble, provoca, a su vez que la liquidación objeto de impugnación y, en consecuencia, la misma Tasa incurran en vulneración del derecho fundamental a la igualdad recogido en el artículo 14 de la Constitución dado que trata de manera desigual a sujetos que, en relación con la prestación del servicio de recogida y gestión de residuos urbanos, son iguales. En efecto, los elevados valores catastrales de los inmuebles de algunos barrios de la ciudad de Madrid van a hacer que muchos de ellos se encuentren en los tramos altos de cuota a pagar, sin que ello implique necesariamente que generen más residuos que los inmuebles situados en otros barrios con valores catastrales más bajos.

Por último, debemos considerar que la mayor cuantificación de la tasa en función del valor catastral y no los residuos producidos en la vivienda, resulta también contrario a la Ley 7/2022, cuando los inmuebles sobre los que recae el valor catastral (la mayoría) muchas veces están compuestos por una vivienda con jardín, garaje y cuarto trastero destinado a almacén. De acuerdo con el artículo (art. 4.c) de la Ordenanza Fiscal, los trasteros y las plazas de aparcamiento no están sujetos a la tasa, al entender la norma que no generan residuos adicionales a la vivienda. Sin embargo, en estos casos en los que el valor catastral del inmueble está compuesto por el valor del suelo y la construcción dedicada a vivienda y también por el valor del suelo y la construcción dedicado a usos anejos a la vivienda, como son las plazas de aparcamiento y el cuarto trastero, se está gravando injustificada e ilegalmente al ciudadano por el solo hecho de ser propietario o, en su caso, arrendatario o tenedor de ese inmueble.

CUARTO. - Nulidad de la liquidación impugnada por doble tributación sobre el mismo hecho imponible.
De acuerdo con lo expuesto, podemos afirmar con rotundidad que material y económicamente la Tarifa Básica de la Tasa tiene naturaleza de impuesto y no de tasa, derivando ello de no haber quedado limitada por las especificaciones para las tasas contenidas en la legislación de carácter general y también en la Ley 7/2022. Considerando su naturaleza material y económica de impuesto, la nueva tasa de basuras incurre en un supuesto de doble imposición jurídica con el IBI, en la medida en que en línea con éste cumplirá funciones asimiladas a las de un impuesto local que se exige sin contraprestación específica y que sirve para obtener ingresos genéricos para la Administración. De forma que, sobre una misma manifestación de riqueza (el valor catastral del inmueble) el Ayuntamiento aplica dos impuestos en un mismo período impositivo o ante un mismo evento o situación económica.

En efecto, debemos considerar que en ambos tributos (IBI y Tasa de Basuras) el sujeto activo y el sujeto pasivo son los mismos; la situación que determina el nacimiento de la obligación tributaria es la misma (valor catastral del inmueble); el ámbito de aplicación territorial es el mismo (término municipal de Madrid); el devengo o el período impositivo se dan de la misma forma (año natural); el hecho imponible se mide cuantitativamente de la misma manera (la riqueza manifestada en el valor catastral), o sea, la base se calcula de la misma forma. En definitiva, puesto que todos estos elementos y aspectos son lo mismo en dos impuestos, esos dos impuestos, aunque tengan una denominación distinta, en la práctica son lo mismo. Por lo que no tiene sentido que en un ordenamiento tributario existan dos impuestos iguales. Sería algo inútil, pues para conseguir el mismo resultado bastaría con aumentar el tipo de gravamen en uno de ellos, ahorrándose así el coste de recaudación del otro.

Hasta hoy, el IBI absorbía a la antigua tasa de recogida de basuras, financiándose con el citado impuesto el coste del servicio. Hoy, al revertir el proceso, en lugar de volver a los métodos de repercusión del coste anteriores que sí que respetaban el principio de equivalencia, se ha tratado de respetar el mecanismo del IBI haciendo, más que una tasa por el servicio de gestión de residuos, un recargo del IBI, que sirve para sumar un importe equivalente al mencionado coste, pero de forma injustificada, saltándose los controles de legalidad y vulnerando los principios constitucionales en materia tributaria. 

La evidencia de la doble imposición de la tasa y del IBI queda reflejada en el hecho de que el Ayuntamiento redujo el tipo impositivo del Impuesto de Bienes Inmuebles del 0,442 al 0,428, como medida para compensar el impacto económico de la tasa. De una manera cicatera se rebaja el IBI y se incorpora una nueva figura tributaria, que se aleja de los métodos de repercusión objetiva del coste. En efecto, decimos que la reducción del tipo impositivo del IBI resulta una medida claramente insuficiente para compensar el mayor y significativo coste que supone esta nueva tasa para las familias madrileñas. Acudiendo a los datos del propio Ayuntamiento, ante un valor catastral medio en Madrid de 119.000 €, la rebaja del IBI supondrá tan solo 16,6 € al año, mientras que la media de la repercusión de la nueva tasa en cada vivienda será de 141 euros. Es por ello que la creación de esta nueva tasa parece tener un fin meramente recaudatorio, trasladando a las familias una mayor carga impositiva.

QUINTO. – Nulidad de la liquidación recurrida al calcularse la Tarifa por Generación en oposición de lo establecido en la Ley 7/2022.
La contravención de criterios contemplados en la Ley 7/2022 no solo se refiere al hecho de que más del 80% de los costes del servicio se distribuyan en función del valor catastral, también hemos constatado que la llamada “tarifa por generación”, mediante la que se distribuye un porcentaje menor del 20% de los costes, tampoco toma en consideración debidamente la generación de residuos de los contribuyentes.

La Tarifa por Generación (TG) no representa el valor de la cantidad de residuos generados en cada inmueble, ya que consiste en una cuota fija anual en función de la cantidad de residuos generados, por persona en el barrio en el que se ubica el inmueble.

En efecto, las reglas de cuantificación de la “tarifa por generación” en inmuebles de uso residencial vulneran el mandato legal de distribuir los costes en función de la generación de residuos por los siguientes motivos: 

1. Por desconsiderar el número de personas que viven en cada inmueble. El artículo 10 de la OF establece los criterios de determinación de la “tarifa por generación”, en la que se establecen una graduación de cuotas en función de los residuos generados por cada contribuyente, («en función de la cantidad de residuos generados, por persona y año, medida en kilos, en el barrio en el que se ubica, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo A.2»), y a dicha magnitud se le aplicará el denominado “coeficiente de calidad”, que «será el que corresponda, según el barrio en el que se ubique el inmueble, de los establecidos en el Anexo A.3». 
Pero lo cierto es que esos dos criterios de cuantificación de la tarifa por generación no están debidamente preestablecidos en la Ordenanza Fiscal, sino en la Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de Madrid de 27/03/2025, por referencia a los barrios o distritos de Madrid. Ello determina que resulta totalmente irrelevante el número real de empadronados en cada vivienda, así como también resulta irrelevante el volumen de residuos generado por cada inmueble, y el compromiso del contribuyente por discriminar los residuos. 
En efecto, la OF, en lugar de realizar una distribución individualizada en función de los residuos realmente generados en cada inmueble, lo que hace es distribuir el volumen total de residuos generados en un barrio entre el número total de empadronados en dicho barrio, y ello determina la cuota aplicable a cada vivienda de ese barrio. Así se desprende de la Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de Madrid de 27/03/2025. 
Por tanto, el número de empadronados en cada vivienda no es relevante para determinar la cuota, porque pagará lo mismo una vivienda con un único empadronado, que otra vivienda del mismo barrio con nueve personas empadronadas, porque a todos los inmuebles de un mismo barrio se les aplica la misma tarifa, ya que tienen asignados el mismo número de empadronados. 

2. Por desconsiderar la actuación de cada contribuyente en la separación de residuos. El artículo 10 de la OF establece este segundo criterio de cuantificación de la “tarifa por generación”, al aplicarse un “Coeficiente de calidad en la separación”, pero también está preestablecido en la Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de Madrid de 27/03/2025, por referencia a los barrios o distritos y, por tanto, prescinde de la actuación individual del contribuyente. 
Por tanto, la actuación del contribuyente individualmente considerado es totalmente irrelevante para la cuantificación de la tasa, ya que todos los contribuyentes del mismo barrio pagarán la misma cuota con independencia de que realicen una separación de residuos ejemplar o, por el contrario, no realicen ninguna discriminación de residuos.
Ello supone, en la práctica, que la cuantificación de la tarifa por generación y su corrección por el coeficiente de calidad en la separación de residuos (CCS) comporta un evidente desincentivo al compromiso vecinal, pues ambos parámetros se calculan a partir de medias por barrios administrativos completos, asumiendo que todas las viviendas generan la misma cantidad de residuos y con la misma calidad de separación. Ello, como decimos, desincentiva a las personas y familias comprometidas con la reducción y correcta separación de residuos, al no valorar ni premiar sus esfuerzos, y genera una percepción de inequidad. En efecto, la cuantificación de la tasa penaliza a quienes gestionan adecuadamente sus residuos y beneficia a quienes no lo hacen, planteando un pago uniforme (“a escote”) que no refleja las diferencias reales entre viviendas. Esta situación es particularmente injusta en las viviendas con altas tasas de separación de residuos, donde las familias más responsables terminan pagando proporcionalmente más que las menos responsables. Y es que la tasa no está diseñada para servir al propósito de reciclar ni separar residuos. Con la nueva tasa, el ciudadano va a verse desincentivado a ser él mismo el que proceda a la clasificación de la basura y a su reciclado efectivo.

POR TODO LO EXPUESTO.

SOLICITO que tenga por interpuesta reclamación económico-administrativa contra la Liquidación de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal de la que se ha dejado hecha mención y, previos los trámites legales oportunos, se dicte resolución por la que estimando la citada reclamación, declare la nulidad radical de la Liquidación y ordene la devolución del importe ingresado en pago de la misma, incrementándose con los intereses moratorios a los que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, General Tributaria.


En Madrid, a ……………… de ………………………. de 2025.


Fdo.: ……………………….
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